RES. 3447/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005279, Ent. N° 4997/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la licitación pública Nº 635/2017 para la “Ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de Hormigón en los Municipios C y Ch”;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución Nº 174 de 19/04/17, autorizó el llamado para la licitación pública de referencia, aprobando el Pliego de Condiciones a regir, previéndose como criterio de evaluación de las ofertas, la de menor precio que cumpla con los requisitos sustanciales para su evaluación (Artículo 18);
2) que con fecha  21/04/17 fue realizada la publicación en el sitio Web de la ACCE, así como en el Diario Oficial  el día 28/04/17;

3) que con fecha 31/05/17 se llevó a cabo el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: 1) GRINOR SA 2) BERSUR SRL 3) POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA. 4) R y K INGENIEROS SRL 5) MANTIBA SA  y 6) IMPACTO CONSTRUCCIONES SA;
4) que la Comisión Asesora de Compras por informe de fecha 12/07/17 aconseja adjudicar a la Empresa RyK INGENIEROS  SRL, por ser la de menor precio la que asciende a un monto de $ 28.055.956,10 (15% de trabajos imprevistos e IVA incluidos), más aportes sociales estimados en $ 2.711.473 (imprevistos incluidos), siendo la suma total de $ 30:767.429;
5) que por Resolución Nº 3463/17 de fecha 7 de agosto de 2017 el Intendente  de Montevideo resolvió adjudicar  la licitación de referencia a la firma RyK INGENIEROS SRL, por la suma total de                                 $ 30:767.429, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Compras y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares;
6) que se adjuntan afectaciones contables de fecha 11/08/17, por las sumas de $ 2.711.473,37 (BPS) y $  28:055.956,22 (contrato 283004) Presupuesto 2017, Derivado 387000;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido  se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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